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RV: URGENTE - SOLICITUD CONFIRMACIÓN ASIGNACIÓN A SOLIDARIA || RV: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-
00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Mar 27/02/2024 8:28
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co> 

4 archivos adjuntos (57 MB)
RV_ CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE_ MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS.eml; AGREGAR + AMPARO POBREZA 2021-280.pdf; RV_ CONTESTACIÓN
DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE_ MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS (1).eml; CONSULTA PROCESO (2).pdf;

Es�mados compañeros, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito su valiosa ayuda cargando la cadena del correo y las piezas adjuntas. CASE No.21608
 
Muchas gracias, siempre cordial,

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 16:05
Para: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: URGENTE - SOLICITUD CONFIRMACIÓN ASIGNACIÓN A SOLIDARIA || RV: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI
GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Es�mada Caro, muy buenas tardes, 

Amablemente informo que, conforme lo explica Guido, en efecto, el 05 de febrero del 2023, Isa solicitó a Guido la inclusión del proceso Civil Declara�vo bajo
radicación 76001310300420210028000 en el que funge como demandante la señora MARLI NEYI GIRALDO y demandados los señores ALBERTO JOSE BERMUDEZ,
JAIME POMBO PENAGOS, MANUEL BURBANO y COSMITET LTDA. Esto, en atención a que en esa misma fecha, se remi�ó por Solidaria a GHA un correo en el que
nos compar�an la radicación de la contestación y formulación de llamamiento en garan�a a dicha Compañía por parte de COSMITET. Conforme podrás confirmar
en correo adjunto. 

Lo anterior permi�ría concluir que, como el proceso civil que se pone en atención en febrero es dis�nto del administra�vo que se encuentra en control en el CASE
14447 (pues aquel versa de una reparación directa que se conoce en el Juzgado 11 Administra�vo de Cali), el correo enviado por Solidaria debería obedecer a
una nueva asignación. 

Sin embargo, en la trazabilidad del correo de Isa no ubiqué correo de aceptación del caso como una nueva asignación. Por lo cual tampoco se ubica el proceso
creado en el CASE. 

En este orden de ideas, resultaría menester solicitar a Solidaria confirmen si el proceso civil corresponde a una nueva asignación (esto con el fin de validar que
no hayan asignado a otra firma y evitar un desgaste). Pero precisándoles que tenemos bajo control y vigilancia el asunto desde el 05 de febrero del 2023,
verificándose que hasta la fecha no se ha admi�do el llamamiento en garan�a que a la Compañía le fue formulado por Cosmitet el 02 de febrero de esta
anualidad. 

Porfa confirmemos esta información con el fin de, de ser el caso, enviar el correo de aceptación, asignar la contestación y que se cree el proceso en el CASE. 

Muchas gracias, siempre cordial, 
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DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 15:14
Para: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón
Mendoza <abaron@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Es�mados buenas tardes 

Revisando el proceso  76111333301120220007600, que se encuentra en case bajo el numero 14447, en la consulta unificada no hay registros con ese radicado. 

 

 

MARÍA FERNANDA LÓPEZ DONOSO

 

GESTORA

            AREA DEPENDENCIA 

 +57 3234948011

 mflopez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 15:01
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; María Fernanda
López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
buenas tardes

cordial saludo

es�mada Mayerli, en CASE aparece un proceso administra�vo, desde febrero del 2023, la dr isa, menciona de estar pendiente del proceso, en mi base esta en el
juzgado cuarto civil del circuito de Cali, en ese caso envié la cadena de correo de esa fecha, para verificar.

por favor, de su valiosa  colaboración si el proceso pertenece a juzgados civiles del circuito o administra�vo.

cordialmente,

GUIDO MONTERO GOMEZ

 

DEPENDIENTE JUDICIAL

            AREA PRIVADA

 +57 3182751034

 gmontero@gha.com.co
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 14:50
Para: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; María
Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Buenas tardes Guido,

Por favor nos confirmas si este auto corresponde al proceso mencionado, ya que el radicado del auto no concuerda con el proceso en Case.
SOLIDARIA

Cordialmente;

De: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 14:45
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Buenas tardes

cordial saludo, estimadas doctoras.

Reporto estado de hoy 13-12-2023 auto de fecha del 12-12-2023 juzgado cuarto civil del circuito de Cali dispone : 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante MARLI NEYI GIRALDO DAZA. Por tal razón GOZA la referida demandada a partir de la
notificación de este proveído de todos los beneficios que les confiere el artículo 154 del C.G.P.

 2.- De conformidad con lo dispuesto con el Art. 590 del C. G. P., se ordena la inscripción de la demanda en la Cámara de Comercio de Cali, sobre el
establecimiento de comercio COSMITET LTDA con NIT 830.023.202-1. Líbrese el oficio correspondiente. 

3.- AGREGAR a los autos los anteriores documentos sobre la notificación a la parte demandada (con resultado positivo) la cual se realizó conforme a lo
dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, enviadas por correo electrónico a la dirección conocida por el actor y que fuera informada al juez, con la
presentación de la demanda, para que obren, consten dentro del proceso.

 4.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. ANGELA MARIA VILLA MEDINA, portadora de la T. P. No. 234.148 del C. S. J., a fin de que
actúe como apoderada judicial de la sociedad demandada CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA -
COSMITET LTDA., conforme el memorial poder allegado. 

5.- AGREGAR a los autos el anterior escrito de contestación de la demanda, allegado para este proceso por el referido demandado, a través de su
apoderada judicial, proponiendo excepciones de mérito

6.- TENGASE por renunciado el poder conferido para este proceso por la entidad demandada CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS
INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA - COSMITET LTDA., a la Dra. ANGELA MARIA VILLA MEDINA.

 7.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, portador de la T. P. No. 390.573 del C. S. J., a fin de que
actúe como apoderado judicial de la sociedad demandada CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA -
COSMITET LTDA., conforme el memorial poder allegado.
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CIVIL
MARLI NEYI

GIRALDO DAZA Y
OTROS 

CLINICA SANTA
SOFIA DEL
PACIFICO Y

OTROS 

04 CIVIL DEL
CIRCUITO DE

ORALIDAD
CALI 76001310300420210028000 DEMANDADO SOLIDARIA SOL

amablemente, informo el proceso esta en mi base, Legis No. 3326 en la plataforma CASE no registra.

cordialmente,

GUIDO MONTERO GOMEZ

 

DEPENDIENTE JUDICIAL

            AREA PRIVADA

 +57 3182751034

 gmontero@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
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De: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>
Enviado: domingo, 5 de febrero de 2023 21:51
Para: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Cc: Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Buenas noches Guido atento a esta admisión 

Cordialmente,

Isabella Caro Orozco
Abogada Senior -

Área Derecho  Privado

     

      www.gha.com.co
                       

 3178543795 - 315 5776200

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 icaro@gha.com.co
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De: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Enviado: jueves, 2 de febrero de 2023 16:20
Para: Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Guido Montero Gomez
<gmontero@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 

JUDICIAL-3326

Gustavo Alberto Herrera Ávila
Socio Director/Managing Partner

     

315 5776200 

(+57) (2) 659 4075 - (+57) (1) 7616436
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones <no�ficaciones@solidaria.com.co>
Enviado: jueves, 2 de febrero de 2023 16:07
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Cc: ADRIANA ELIZABETH TOVAR BUSTOS <adtovar@solidaria.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
CAL69822
 
Apreciado (a) Doctor (a).
 
Cordial saludo.
 
Para los fines respec�vos, le comparto información del proceso citado en el asunto.
 
Por favor no responder el presente correo
 
GERENCIA JURÍDICA
Dirección General
 

 
 
 
 
 
De: Responsabilidad Medica <responsabilidad.medica@cosmitet.net>
Enviado el: jueves, 2 de febrero de 2023 3:17 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Analista Juridico <analista.juridico@cosmitet.net>; maryuri.bedoyac@gmail.com; No�ficaciones <no�ficaciones@solidaria.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA COSMITET LTDA. RAD. 2021-00280 DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
 
Señor
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V.)
E.S.D.
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:   MARLI NEYI GIRALDO DAZA  Y OTROS
DEMANDADO: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO Y OTROS
RADICACIÓN:  2021-00280
 
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, en calidad de Apoderada Judicial de la  CORPORACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA
LTDA - COSMITET LTDA encontrándome dentro del término legal, procedo a contestar la demanda promovida por la señora MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
en contra de la COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA.. La mentada contestación se realiza
conforme a documentos adjuntos.
 

1.       Contestación de demanda 
2.       Formulación de llamamiento en garantía a ASEGURADORA SOLIDARIA 
3.       Formulación de llamamiento en garantía a Doctor ALBERTO JOSÉ BERMÚDEZ PUPO
4.       Formulación de llamamiento en garantía a Doctor MANUEL BURBANO 
5.       Formulación de llamamiento en garantía a Doctor JAIME POMBO PENAGOS.

Atentamente 
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ANGELA MARIA VILLA MEDINA
Abogada de Responsabilidad Médica
responsabilidad.medica@cosmitet.net
www.cosmitet.net

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del des�natario (s) nombre y puede contener información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el
des�natario, por favor póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este mensaje.
" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes
telemáticas.

*******************************************************************
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si
recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no

contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de
Colombia Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If received in error,
please contact the sender. This message and any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient
should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of

this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
*******************************************************************
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